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Visto; el Memorando No 0218-2021-GRSM-DREiDO-
RRHH, trámite N' 019-2021433046, y los demás documentos adjuntos en un total de seis
(06) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No 28044, su
Reglamento, define que la Dirección Regional de Educación es un Organo Especializado del
Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
ci rcunscripción territorial ;

Que, por Ley N" 27658 se declaró al Estado Peruano en
proceso de modernización, con la finalidad de obtener mayores niveles de eficiencia del
aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando, y

optimizando los recursos públicos; en virtud a ello, mediante Ordenanza Regional N' 035-
2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de San Martin declaró en Proceso de Modernización
la Gestión del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en
las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha Ia implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa local
se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones
es Ia responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos.

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y.Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un

órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades
de gasto del Gobierno Regional;

Que, en marco de la adecuación de CAP de la Dirección
Regional de Educación de San Martín, es necesario encargar funciones de Responsabilidad
en la Visación y Legalización de Certificados de Estudios de los Niveles de lnicial, Primaria y
Secundaria de la Jurisdicción de la U.E. 300 - Educación San Martín, acción administrativa
que contribuye a garantizar y viabilizar el normal desarrollo de las actividades
administrativas de la institución,

Que, mediante Memorando No 0218-2021-GRSM-
DRE/DO-RRHH, de fecha 31 de diciembre de 2021, el Despacho Directoral dispone
proyectar resolución de encargo de funciones como Responsable en la Visación y
Legalización de Certificados de Estudios de los Niveles de lnicial, Primaria y Secundaria de
la Jurisdicción de la UE. 300 - Educación San martín, a la trabajadora mencionada en la
parte resolutiva; por lo que resulta pertinente expedir la presente resolución, y;



*tutts 
*t.t¿ zR'-2.'.e'§

i i*:?;
¡i.?s¡É¿rw So.n M<rrtín

Ci C) illEltn! () RE(iI()N^L
t E t r.,.:i!. ;¡ <t 4 t a.1P.. I

No-
frgsofución f efoturaf

u u u- 2oz2-GRSM-DRE/Do-oo

De conformidad Decreto Legislativo No 276 y su

Reglamento aprobado por DS No oo5-90-PCM, lo facultado por el Decleto_ltlpremo No 011-

Zníi-eO y en uso de las facultades conferidas por la RDR N" 1200-2021'GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNIGO. ' ENCARGAR, a partir del 0l de

enero al 3l de diciembre ¿el ZOZZ, a ¿ona ALVINA VELA MUÑOZ, con título Profesional

Técnico en Secretariado Ejecutivo No 118221-A-DDOO, nombrada como Trabajador de

servicio ll de la Dirección Regional de Educación, las funciones de Responsable en la

Visación y Legalización de Certificados de Estudios de los Niveles de lnicial, Primaria y

Secundaria de la Jurisdicción de la U.E. 300 - Educación San Martín'
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,

OE

CHAPARRO

JEFE DE OPERACIOT{ES UE.3OO

lt}ENE

,t ul¿


